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APELLIDO  NOMBRE CÉDULA 
IDENTIDAD CATEGORÍA PUNTAJE FECHA DE 

HABILITACIÓN
López Sellanes Ma. del Luján 27723271 S/C 30,00 28/07/25
Vaccargiu Acuña Chiara 38573384 S/C 25,00 28/07/25
Steingruber Pamela 50615748 S/C 15,00 28/07/25

Hacemos saber a los aspirantes que: La siguiente categorización no implica la inscripción en las listas de interintos y 
suplencias, la cual edeberá realzarse en oportunidad de llamado de la DGES.                
Este ordinamiento habilita a trabajar exclusivemente durante el año 2025 A la fecha de esta publicación, los integrantes de estas 
listas no han finalizado el trámite referido a lo dispuesto en el Art. 1 Lit. C del EFD en lo que refiere al artículo 104 de la Ley N°
19889. Atento a lo expuesto, todos los aspirantes que opten por las horas, deberán preceptivamente presentar al momento de la 
toma de posesión en los centros educativos los comprobantes antes mencionados. De lo contrario estarán impedidos de acceder 
al dictado de los cursos.                                         
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SALTO
APELLIDO  NOMBRE CÉDULA 

IDENTIDAD CATEGORÍA PUNTAJE FECHA DE 
HABILITACIÓN

56328464 No cumple con los requisitos.

Hacemos saber a los aspirantes que: La siguiente categorización no implica la inscripción en las 
listas de interintos y suplencias, la cual edeberá realzarse en oportunidad de llamado de la DGES.                
Este ordinamiento habilita a trabajar exclusivemente durante el año 2025 A la fecha de esta 
publicación, los integrantes de estas listas no han finalizado el trámite referido a lo dispuesto en el Art. 
1 Lit. C del EFD en lo que refiere al artículo 104 de la Ley N°19889. Atento a lo expuesto, todos los 
aspirantes que opten por las horas, deberán preceptivamente presentar al momento de la toma de 
posesión en los centros educativos los comprobantes antes mencionados. De lo contrario estarán 
impedidos de acceder al dictado de los cursos.                                         
                                        


